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Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precie de Inserción
Los edictos y anuncñtos 

de particulares y oficiale.s 
que sean de pago, satis
farán. a razón de DQS 
pesetas por LIN'S A y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CIENCUEiNTA cts. per 
P A LA B R Á, Gua Iquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medno de 1> 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en 1a Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito «o se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima- Diputación 
Provindial. El cobro de la suscripisión es adelantado ; por tanto sólo, 
se atenderán, las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo lo.s de fuera ed la capital por medio de li 
hranza del Tesoro, Giro Posta-l o letra de fácil cobro.

las leves obligarán en 1< Península, Islas adyacentes, C*naru.s 
y territorios de Africa sujetes a la legislación peninsulai -a Ms x em 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otia eow.. 
Se entiende hecha la' promulgación
serciión de te ley en el .«Boletín Oftcial del Estado»'. 

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1586

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno en sesión de diez 
del corriente mes, el Presupuesto 
Especial de Urbanismo para el pró
ximo ejercicio de 1.957, queda ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal, por término de 15 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
en el B. O. de la provincia y a las 
horas de diez a doce, a fin de que 
puedan interponerse conira el mis
mo las. reciamociones que se de
seen, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 682 y siguientes de la 
Ley de. Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1.950, Texto refundi
do de 24 de jutinio de 1.955, de-

obras de pavimentación de la calle 
San Pedro del Cementerio Muni
cipal, en esta Ciudad, de confor
midad con lo determinado por el 
Reglamento de Contratación se ha
bilita el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del inmediato si
guiente al de inserción del presen
te en el B. O. de la provincia, pa
ra presentación de proposiciones 
en los mismos términos y forma 
contenidos en el anuncio que para 
la primera subasta se publicó en el 
B. O. de esta provincia correspon
diente al día 13 de septiembre del 
año en curso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 11 de octubre de 1.956.
El Alcalde—Presidente 
Julio renuis Uerôdia

1415

judiadüs autO'máticamente al Oi- 
ganismO' ejecutante por el impoite 
dd mencionado' 5^ per 100 de ta
sación. Los presuntos licitii.dore.s 
consignarán previamente eili 10 por 
TOO efe ctivO' d i precio de tasación

Dado en Logroño, a 5 de octu
bre de 1956.

El Secretario,
1407

ha dictado la sentencia, cuyo en- 
luvión de contrato arrendataiio, se 
cabezamiento y parte dispo.sitiva 
dice así: ' *

EDICTO
1544

D. José Miaría Fernández Azco
na, Magistrado Especial Núme
ro 1, de esta provincia,

llagó saber: Que en los autos 
de apremio gubernativo, número 
564, segiuidos a instancia de la. De 
legación Provincial de 1 rabajo 
contra la ' impresa de Alfaro \ iu-

biendo hacerlo, en su caso, me
diante escrito por duplicado que, ¡ 
debidamente reintegrado, se^ pre
sentará durante los mismos días y 
horas referidos,- en el Registro de 
Entrada de documentos del Ayun
tamiento.-

Magistratura de Trabajo

de. de liipófto Moreno, sobre ..co
bro' de multa, impuesta por' infrac 
ción de Leyes Sociales, he acorda 
do sacar a pública subasta por 
término de oheo días, 1os siguien 
tes bienes muebles, embargad'O.s
y depositados en la citada empre-

1413
D. 

con a,

ANUNCIO
1586

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno en sesión de diez 
del corriente mes, el Presupuesto 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio económico de 
1,957, queda expuesto al público 
en la Intervención Municipal, por 
término 15 días a contar del si
guiente al de publicación del pre
sénte en el B. O. de la provincia y 
a las horas de diez a doce, a fin de 
que puedan interponerse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
deseen, conforme a lo dispuesto en 

. los’artículos 682 y siguientes de la
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre,'de 1.950, Texto refundi
do de 24 de junio de 1.955, debien
do hacerio, en su caso, mediante 
escrito por duplicado que, debida
mente reintegrado, se preséntará 
durante los mismos días y horas 
referidos, en el registro de Entra
da de documentos del Aynntamien-
to. 1493

ANUNCIO 
1588 ■

Declarada desierta )a primera 
subasta para adjudicación de las

EDICTO
043

En motor Eléctrico 
emplazamúentoM mai

(parado sin

número'1T.912 oe uno y

, ¡osé Maríia Fernández Az- 
Magistrado de Traba jo su

de estapíente Especial núm. i 
capital y su provincia.

Hago Saber : Que en 
de ívpremio gubernativo

los autos 
seguidos¿iptClIlIU' C4 ( J V l * V . » ------- :

instancia de la Inspección Pro-

Logroño,'

4'rabajo ctmtra la tm- 
SánClr‘z Herrera, de 

sobre ■ cobro de cuota.s
sociales, he ordenado•deSeguros 

sacar a pública subasta pur termi-
no de ocho di 
bienes muebles 
citada em,presa :

embarga dosa

Uua hormigonera con motor 
acoplado, valoradti en 6.700 pile
tas.

La ('itada mdcpiina se encueutr i 
depositada en el domicilio tic 1 i 
propia empresa deudora sito en 
en Logroño, donde puede s: r ex a 
mítna.da.

■El acto de remate tendrá lugar 
ei día 31 de octubre actual a ' t '

dene i a de iMajistartura
en esta capital República .\rg n- 
tina, 22-!.", previniéndose (pie no 
se celebra-rá má.s ciue una subasta, 
haciéndoise adjudich.Hv'm provisio
nal de bienes ni mejor postor si su

la tsacion
í a’ 50 por 100 de 
dereduo de tanteo

,a.l Organi.smío ejecutante por cinco 
citu'C' días, y (pue de no hab'^r nin 
gún postor, los bienes serán ad-

dad ed Logroño a 22 de sept i cim
bre de 1956. —Vistos, por el Si. 
D. Juan Palacios Brioso, j uez Mu- 

.nicipal sustituto de la misma, los 
presentes autos de proceso de cog
nición seguidos en este Juzgado, 
entre partes, de una y como de
mandantes doña Fabiana Maltínez 
Iñí-guez-, imayor de edad, viudb, 
doiba María Juana CVnzs.no Mar- 
túiiieA Gatsada œn D. Formelio 
Palaeios Izarra, doña Purificación 
y iD. José Luis y D. Gustavo Cen- 
zano -Martínez, mayores de edad,- 
solteros. Licenciado en Deietho ti 
segundo y contratista el tí ¡'timo 5 
v-cinos de Logroño, representa.- 
dos por el Procurador D. Lui.s 
\ elasco F igueroa v defendidos poi 
el Letrado'D. Teodoro Sabrás Fa-

a «iMal’c»,.- 
medio H.

P., seiminuevo, valorado en pese-
tas 2.500.

El acto del rema-te 
én la Sala Audiencia 
Comarcal de Alfaro, 
actual a la.s doc *' y 
.advirtiéndose que no

tendrá lugar

el día 31 del 
media boras 
se admitirán

po'Sttiras que no cubran los 'dos 
tercio.s del tipp de tasación, (pie el 
remat e jiodrá liacAerse a cal idad de 
ceder, v qiule los prestínto.s li.dita--
dores, deerán consignar pst^via- 
mente en la Miesa del Juzgado ac
tuante, el 10.por 100 efectivo del
tipo de la subasta.

Dado eiT Logroño 
bre de 1956.

de octu-

Secretario,

Rdffîinbfreiciôn de 
Jufticics

* 54^ 
DDR'94)

1).. luán Palacio.s Brioso, Juez 
MiunicipaJ sustituto <le Logroño

HAiGO .SABER: Que en el 
proceso' número 175 ('c 1956, se
guido por doña habian;. Maitínez 
IñigU' z A’ Otros contra D. Julio 
Ruiz Zorrilla y otros, sobre resu

rías; sobre resolución' de contrato 
de arrendamiento urbano y de otra 
como demandados 'D. Julio Ruiz 
Zorrilla y D. Mjanuel Compañón 
Villa, ' maviires de edad, casados 
y vecinos de Madrid y de Logro
ño ; y

hWLLO: Que estimando la de
manda formulada por doña Fabia
na Martínez Iñrgúez y otros poi 
una parte y ID. Juilio Ruiz ZoTiíilfa 

■y el actual ocupante del piso D. 
'Manuel Compañón Artilla por otra, 
debo declarar ,y dec.yrnp resuelto 
el contrato de arrendamiento' del 
piso cuarto izqiuierda de la casa 
número^ de la calle \aia de RvS 
de esta Ciudad, y en su consecuen
cia’ debo condenar y condeno a 
que lo desalojen y dejen libre a 
■disposición de la parte actoia, 
dentro del plazo lega.l, ciui aper- 
cibiimiento de lanzamiento si no 
lo verifican y con expresa impo- 

. sición de costas a los demand<idos. 
—jAsí por esta mi sentencia, F> 
pronuncio, - 'mando' y firmo. Juan 
Palacios.—IR'ubricado».

Fué leída y publicada, el mismo 
día de su fecha, ....

V pana (pie sirva de notifica
ción en forma a lo.s demandados 
D., Julio Ruiiz Zorrilla, y D. Ma
nuel 'CMmipaddn Villa, declara-tíos 
en rebeldía, y para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Prc»-
vincia, ex'pido el presente 
ino en Logroño a 5 
de 1956.

P. S. M.

El Secretario,

octubire

1406
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finunciof Ofícialci

Aprobado por los Ayunta'miien- 
tos que acontinuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordi
narios que han de regíir durante el 
próximo ejercicio de 1957, quedan 
expuestos al público en las respec 
tivas Secretarías municipales, por 
término de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de su pu- 
blicaciiión en este B. O. de la pro
vincia, a fin de que puedan inter
ponerse contra los mismos las re
clamaciones que se reseen, confor 
me a lo dispuesto' en los artículos 
682 y siuientes de la Ley de Ré
gimen Local, Texto Refundido 
de 24 de junip de 1Q55 :

Ayuntamientos de 
Mansilla de a Sierra 
San Millán de Yécora 
Heroe.
Villavelayo, 
'Grañón. - 
Ribafrecha.
Lumbreras.
AjamiL
Valdemadera.
Tarremon taívo.
Nieva, de Cameros.
Laguna de Carrieros.
Cenicero.
Navajún.
Matute.
Viniegra de Arriba.
Entrena.
Huércanos.
Pinillos.
Poyales.
Viniegra de Abajo

ANUNCIO' ■ ' •
1540

El día 28 de octubre del corrien 
te dará, comienzo a las once de la 
manana con lintervalos de media 
hora las .subastas de 'flos aprove- 
ohamientos de pastos siguientes : 

Bomeguil de Hormaza 1 del mon 
te Collado de San Millán paar 500 
lanares por ei precio de 15.000,pe 
setas de tasación.

Borregúil de Hoyo Redondo 
del mon te. Collado de San Millán 
para 500 lanares por el precio de 
15.000 pe,setas, de tasación.

Bornegufl de Cdesta Pineda del 
monte Collado de San Millán, pa 
ra 500 lanares por el precio de 
15-ooó pesetas de tasación.

Borresguil de Mostajar del mon 
te Collado de San Millán, para 
500dañares por el precio de 16.000 
pesetas de tasación.

Borregúil de Calar de la Muela 
del mon te <CoIiliado d'e S an Millán, 
para 500 añares por el precio de 
16.000 pesetas de tasación.

Borregúil de Aldeanájera del 
monte Collado de. San Millán pa- 
72 cabríos, iio vacuno, 10 mayo
res y 856 lanares por el precio'de 
14.160 pesetas de tasación.

Borregúil de (El Roblledal del 
mismo monte para 25 mayores y 
1.400 lanares por el precio de ta- 
saoiói de 11.900 pesetas.

Estas subastas se celebrarán de 
arreglo al pliegoi de con'diciones 
que se halla de .manifiesto' en la 
Secretaría de est Ayuntáminto v 
conforme determina el Reglamen 
to de Contratación.

Viniegra .de Arriba, 28 de sep
tiembre de 1956.

El Alcalde,

ANUNCIO

Este Ayuntamiento saca a su
basta los productos forestales de 
los 'montes de su propiedad que 
luego se reseñarán, concedidos por

eí ’Distrito Forestal de esta pro
vincia para el año forestal de 
1956-57.

«Monte Redondo»,, lugar de Ce
rro Chico, 76 . m3 de brezo. Tasa
ción base 988 pesetas. Indemni
zaciones, 103 pesetas.

Los pliegos se adimitirán .m la 
.Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día anterior de la?subasta, 
que tendrá lugar ante el Sr. Al
calde, o 'Concejal en quien dene
gué, asistido del Secretario del 
Ayuintamlento, en el salón de ac
tos del mismo, el día vigésimo 
hábil contado desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio 
en el B. O. de la Provincia, a las 
doce horas.

Sólo podrán concurrir a la mis- 
ma los que se encuentren en 00- 

I sesión del certificado de la clase 
«D» que le presentarán ante 1a 
mesa al dar comienzo el cacto de 
la subasta.

El modelo de prooos’ció.T se. 
ajustará -al señalado en la Orden 
de 4 de octubre de 1952 v deberá 
ser reintegrado con plóliza de 6 
pesetas, serán rechazados los que 
no reúnan esta condición.

Los jpliegos de condicion'es se 
haíTan de manifiesto en la -Secrer 
faría de este Ayuntamiento.

Vlllarta-Quintana, a 29 de s^’p- 
I tiembre de 1956.
1 El Alcaide, '

4398 _

ANUNCIO
1530

El pi-ióxlmo día 21 de octubre 
y hora de las once de su mañana, 
y con intervalos de media hora, 
tendrán lugar en este Ayunta- 
(miento las subastas de los produc
tos forestales siguientes, concedi
dos por la Superioridad para <1 
año forestal 1956-57.

Pastos. Las Matas, para " 320 
cabrío, 60 vacuno y 762 lanar, po- 
eí precio de 15.912 pesetas más 
809,38 de Indemnizaciones. •

Las Matas. 42 hayas, con 87 m3' 
de madera, 31 de leña gruesa v 9 
de ramaje, por el precio de'38.'680 
y 58.020 pesetas precio base e ín
dice respectivamente, más '918.75 
de indemnizaciones.

. Las 'Matas. 32 hayas co'U 95 m3 
de leña gruesa y 10 de ramaje, por 
el precio de 15.400 y 23.100 ptas., 
(precio base, e índice, respectiva
mente, más 337,65 de indemniza
ciones.’

Ajamil, 27 de septiembre d^- 1956 
El Altajde,

136 ’

EDICTO

1485
El día 24 de octubre a las ío 

de su;mañana v con intervalo de 
media hora, ss celebrarán en la 
'Casa Ayuntamiento de esta villa, 
por haber.quedado desiertas el día. 
2 del actual, las siguientes siibas 
tas de aprovechami'í^ntos forestales 
concedidos por la Superioridad 
para el año forestal 1956-57.
VIGU E R A Y O( 1 L N E R O S
Monte «Moncalvillo'» 100 1113 de 

leña gruesa de roble y 30 1113 de 
ramaje. Tasación bas? 10.600 pe‘* 
setas. Precio índice 15.900 pese
tas. Indemnizaciones 363,25 ptas.

Mónte «MoncalvillO'». 100 m3 de 
ramaje de roble. Tasación base 
2.000 pesetas. Precio índice a.000 
pesetas. Indemnizaciones ie2,.-(‘ 
pesetas.

Monte «Moncalvillo» 100 m3 de 
brezo. Tasación base i.ooo ¡resetas.

Pirecio índice i.5oo jpesefas. In
demnizaciones 132,50 pesetas.

VIGUERA
Monfe «La Barga y Tozas» 50 

m3 de boj. Tasación base 500 pe
setas. Precio índice 750 pesetas. 
Indemnizaciones 66,25 pesetas.

•Caso de quedar desierta algún a 
subasta, se celebrará nuevam -''e 
el día 27 de dicho mes a la mi.sma 
hora.

Los pliegos de condiciones se 
hallan •de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Vi güera, 3 de octubre de 1956. 
El Alcalde,

1 '748

ANUNCIO
1384

Aprobadas , .por la Corporación 
Municipal en sesión del 16 de los 
corrientes las Ordenanzas que 
han dé regir en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio-, de 
i957j- ns’ como la rectificación de 
las existentes àî amparo, de lo que 
preceptúa el artículo 440 del Tex 
to Refundido de la Ley de Régi- 
rnen Lócaf quedan expeustas al 
público con sus correspondientes 
tarifas .por espacio de 15 días en 1a 
Secretaría del Ayuntamiento pa
ra que puedan sér exam/inaras v 
presentadas cuantas reclamaciones 
se consideren, oportunas.

Así mism'o se halla de mani
fiesto los padrones de toda clase 
de vehículos y animales domésti
cos sujjefos a la tributación de los 
impuestos municipales para que 
por los propietarios puedan ser 
exa m i n ados deviiddme n t e.

Murillo de Río Leza, 17 sep
tiembre de 1956.

El ATal'de.
1244

EDICTO

1359
Aproba,doo el proyecto de 'pre

supuesto extraordinario formado 
para la cubierta de? barranco La 
Losa, , se hadará expuesto dicho 
documento en la Secretaria muni
cipal por término de 15 días, en 
c¡í!e podrí! ser examinado por cuan 
tos reseen, y durant'? cuyo pía- ' 
zo podrán formular cuantas recia 
maciones u observaciones estar, 
convenientes los habitantes de 'es
te término municipal y dymás per 
sonas a (¡ce se refriere el artículo 
683 núm. 1, de la vigente Ley de 
Régimen leocal.

Lo que se hace público por me- . 
dio del presente a los efectos del 
artíctilo 696, num. 2 de la Ley d- 
R.íVi''n'en Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 ¡^ara ge- 
n«ra.’ ce nacimiento.

Ventrosa, 7 d':^ septiembre 1956
El AleakU

1217

ANUNCIO
«ESK" 9 A Æh-...

1422
OSe hqlla expuesto al público en 
la*Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el plazo de 8 días los pliegos 
de condicciones conómicas que 
han de servir de base para las su
bastas de los aprovechamientos fo
restales para el año 1.956-57 de 
los Montes de este 'Municipio; du
rante cuyo plazo pueden presentar
se las reclamaciones pertinentes. 

Canales de la Sierra 22 de. sep
tiembre de 1.956.

El Alcalde

ANMNCIOZí-S^»^!
_______ ___ 1458”^
Se hulla expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el plazo de 8 días los plZegos 
de condicciones económicas que 
han de servir de base para las su
bastas de los aprovechamientos fo
restales para el ano 1.956-57 , de 
los montes de este Municipio, du
rante cuyo plazo pueden presentar
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Villavelayo a 22 de septiembre 
de 1.956.

El Alcalde
1319 

ANUNCIO DE SUBASTAS
. . 1195

El dia 23 del actual mes de octu
bre, a las onc€ de la mañana, con 
intervalos de media hora, consti
tuida la Mesa reglamentariamente 
con arreglo a los preceptos del ^vi
gente Reglamento de Contratación 
Municipal y pliegos de condiciones 
facultativas y el de económico ad
ministrativas aprovadas por este 
Ayuntamiento, en el Salón de Se
siones de ‘esta Corporación, ten
drán lugar las subastas de aprove
chamientos forestales correspon
dientes ál año de 1956-57, que a 
continuación se expresan, proce
dentes de «Monte Real».

Lote 1°.—Maderable, 65 Hayas, 
con 102 m3 de madera y 45 m3 de 
leñas. Tasación 40.220 ptas. precio 
índice 60.330 ptas. Indemnizacio
nes 1.053‘35 ptas.

Lote 2°-.—Maderable, 95 Hayas. ’ 
con 145 m3 de madera y 65 m3 de 
leñas. Tasación 64.300 ptas. precio 
índice 95.450 ptas. Indemnizacio
nes 1.449'25 ptas.

Lote 3”.—Maderable, 196 Ha
yas, con 299 m3 de madera y 156 
m3 do leñas. Tasación 127.125 
ptas. precio índice 190.687’57 ptas. 
Indemnizaciones 2.336‘95 ptas.

Lote 4®.—Leñas, 203 Hayas le
ñosas con 150 m3 de leña gruesa y 
15 m3 de ramaje. Tasación 26.550 
ptas. precio índice 39.825 ptas 5/ 
Indemnizaciones 517‘05 ptas.

El Lote U. 2°. y 3°. correspon
den al Grupo U. y por tanto serán 
adjudicados al que posea certifica
do profesional de las Clases A. B. 
o C. con su correspondiente Hoja 
de Compras. El Lote4“. correspon
de al Grupo 3®. y por ello será ad
judicado al que posea certificado 
profesional de la clase D. con su 
Hoja de Compras correspondiente.

Por lo que se refiere a entrega 
de traviesos, estos aprovechamien- 
tas, estarán sujetos a cuanto se 
disponga sobre esta materia.

Larriba de Cameros, a 4 de oc
tubre de 1956.

El Alcalde
1392

EDICTO
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado pa
ra pavimentación de la plaza de 
España se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, 5/ durante cu
yo período podrán formular cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los habitan
tes de este término municipal y de
más personas a que se refiere el 
artículo 683, núm. 1, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público'por me
dio del presente a los efectos dél 
artículo 696, núm. 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 y para ge
neral conocimiento.

Huércanos a 1 de septiembre de 
1956.

■ El Alcalde, 
13071286
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